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RECURSO DE REPOSICIÓN

C Ramirez Abogados Asociados <cramirezabogadosasociados@gmail.com>
Jue 19/01/2023 3:37 PM

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j01cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUEZ PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
E.S.D.
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE
ARRENDADO
DEMANDANTE: JUAN JOSÉ CASTRO ZARZUR, ROSA LUCIA CASTRO ZARZUR, JUAN
ALFONSO SALOM ZARZUR, CARLOS MICHEL DACCACH, JOSÉ FERNANDO DEL
CORRAL ZARZUR Y MARÍA DEL ROSARIO CUCALÓN ZARZUR.
DEMANDADO: M&C RAMÍREZ ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
RADICADO: 2022-00306-00

--
𝐌&𝐂 𝐑𝐀𝐌𝐈𝐑𝐄𝐙 𝐀𝐁𝐎𝐆𝐀𝐃𝐎𝐒 𝐀𝐒𝐎𝐂𝐈𝐀𝐃𝐎𝐒

𝐖𝐡𝐚𝐭𝐬𝐚𝐩𝐩: 𝟑𝟎𝟏𝟒𝟖𝟏𝟎𝟖𝟕𝟒 𝐄𝐦𝐚𝐢𝐥: 𝐜𝐫𝐚𝐦𝐢𝐫𝐞𝐳𝐚𝐛𝐨𝐠𝐚𝐝𝐨𝐬𝐚𝐬𝐨𝐜𝐢𝐚𝐝𝐨𝐬@𝐠𝐦𝐚𝐢𝐥.𝐜𝐨𝐦



Señor 
JUEZ PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
E.S.D. 
 
REFERENCIA PROCESO VERBAL ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE JUAN JOSÉ CASTRO ZARZUR, ROSA LUCIA CASTRO 

ZARZUR, JUAN ALFONSO SALOM ZARZUR, CARLOS 
MICHEL DACCACH, JOSÉ FERNANDO DEL CORRAL 
ZARZUR Y MARÍA DEL ROSARIO CUCALÓN ZARZUR. 

DEMANDADO M&C RAMÍREZ ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 
RADICADO  2022-00306-00 
 
ASUNTO  RECURSO DE REPOSICION 
 
 
JENNIFER VALENTINA ORTEGA ERAZO, apoderada judicial del señor MARIO 
ALEJANDRO RAMIREZ GALINDO, representante legal de M&C RAMIREZ con el 
presente escrito interponemos RECURSO DE REPOSICION contra el Auto 
Admisorio en el proceso de la referencia el cual se sustenta en los siguientes puntos: 
 

1. Con la parte Demandante no existe ningún Contrato de Arrendamiento sobre 
los inmuebles, por lo tanto, no existe obligación alguna de pagar cánones de 
arrendamiento 

 
El único Contrato de Arrendamiento que existe esta suscrito entre la sociedad 
“HIJOS DE ROSA JALUF DE CASTRO S.A.S. NIT 890.316.540-2 y la sociedad 
M&C RAMIREZ ABOGADOS ASOCIADOS S.A. NIT 901.560.792” 

 
No existe por lo tanto vinculo o negocio jurídico alguno entre M&C RAMIREZ 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y los Demandantes 

 
2. Los hechos de la demanda NO se fundamentan en: 

Ni en un Contrato de Arrendamiento 
Ni en una obligación pendiente de pago 

 
Por lo tanto, se equivoca el Despacho al calificar los Hechos y las Pretensiones 

 
3. Los Demandantes sustentan sus Hechos y Pretensiones en su presunta calidad 

de nuevos propietarios, lo cual no es totalmente exacto. Si el Juzgado revisa los 
Certificados de Tradición de los Folios de Matricula Inmobiliaria # 378-91505 y 
378-91506 verificará que sus presuntos derechos se limitan al 49,98%. Por lo 
tanto NO ES CIERTO que sean propietarios plenos de los inmuebles y además 
no está en su cabeza el Contrato de Arrendamiento del cual se esta anexando 
copia, por lo tanto apoyan sus Pretensiones es en ese presunto Derecho de 
Propiedad limitado al 49.98% y debe de tenerse en cuenta que existe una 
persona jurídica propietaria del 50.02% 



 
4. La parte Demandante NO presentó un Contrato de Arrendamiento para tener 

como base su derecho y debe integrarse a este proceso al propietario del 
50.02% del inmueble, la sociedad HIJOS DE ROSA JALUF DE CASTRO SA.S. 
NIT 890.316.540-2, como consta en los Certificados de Tradición 

 
Lo manifestado en este Recurso muestra que se incurrió en error en el Auto 
Admisorio – Auto Interlocutorio #847: 
 
1. Se admite una Demanda de Restitución presentada por quien no tiene la calidad 

de Arrendador y por lo tanto no es parte en el Contrato de Arrendamiento 
2. No se revisó que existe un tercero propietario del 50.2% de las propiedades que 

es la sociedad HIJOS DE ROSA JALUF DE CASTRO S.A.S. 
3. Se hace incurrir en error al Despacho por la parte Demandante y su Apoderado, 

puesto que manifiestan sin rubor alguno ser los propietarios plenos del 
inmueble, lo que no es cierto. 

4. No existe ninguna obligación pendiente de pago por cancones de 
arrendamiento u otra obligación y, se repite, los Demandantes no tienen el 
carácter de Arrendadores 

5. La demanda NO se fundamenta en falta de pago 
6. Punto Quinto de la parte Resolutoria.- Es un error en la revisión y apreciación 

tanto de los Hechos y las Pretensiones 
 

PETICIONES 
 
1. Sírvase Señor Juez reponer para revocar el Auto Admisorio, procediéndose a 

revisar los Hechos y las Pretensiones y así adecuar el Auto al contenido real de 
la demanda, o de así considerarlo, declarar su inadmisión 

2. Se ordene la vinculación al proceso a la parte Arrendadora sociedad HIJOS DE 
ROSA JALUF DE CASTRO S.A.S. NIT 890.316.540-2 con domicilio en la ciudad 
de Cali, representada legalmente por el señor MANUEL SEBASTIAN 
GONZALEZ ZARZUR y también como propietaria del 50.02% de los inmuebles, 
Email mgonzalez@versilia.com.co 

 
ANEXOS 

 
1. Copia del Contrato de Arrendamiento suscrito entre las sociedades HIJOS DE 

ROSA JALUF DE CASTRO S.A.S. y M&C RAMIREZ ABOGADOS ASOCIADOS 
S.A.  

2. Certificado de Paz y Salvo expedido por el Representante Legal de la sociedad 
HIJOS DE ROSA JALUF DE CASTRO S.A.S. de estar al día la sociedad M&C 
RAMIREZ ABOGADOS ASOCIADOS S.A. con las obligaciones originadas y 
derivadas del Contrato de Arrendamiento 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad HIJOS DE 
ROSA JALUF DE CASTRO S.A.S. en su calidad de Arrendadora y propietaria 
del 50.2% de los inmuebles. 

 

mailto:mgonzalez@versilia.com.co


 
NOTIFICACIONES 

 
Las notificaciones se pueden realizar al siguiente correo 
cramirezabogadosasociados@gmail.com y/o dirección: calle 31 # 30 – 19, edificio 
Versilia, oficina 102. 
 
 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
__________________________ 
JENNIFER VALENTINA ORTEGA E. 
CC. 1.113.693.772 
T.P 378977 DEL C.S.J 

mailto:cramirezabogadosasociados@gmail.com


Recibo No. 8721856, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08223CJEYT

Fecha expedición: 25/10/2022  12:38:17 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI.  LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ
COMUNICARSE AL TELÉFONO 8861300 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES
AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.CO.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            HIJOS DE ROSA JALUF DE CASTRO S.A.S.
Nit.:                    890316540-2
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      68667-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  31 de mayo de 1979
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 12 # 7 - 34
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     mgonzalez@versilia.com.co
Teléfono comercial 1:                   8839191
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 12 # 7 - 34
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     mgonzalez@versilia.com.co
Teléfono para notificación 1:           8839191
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica HIJOS DE ROSA JALUF DE CASTRO S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 2058 del 02 de mayo de 1979   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 1979 con el No. 32483 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada ZARZUR HERMANOS & CIA S
EN C S

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 6345 del 29 de diciembre de 2005   Notaria Novena de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de enero de 2006 con el No. 859 del Libro IX
,cambio su nombre de ZARZUR HERMANOS & CIA S EN C S .  por el de HIJOS DE ROSA JALUF DE
CASTRO & CIA S. EN C. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 22 del 20 de agosto de 2015   Junta De Socios  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 26 de agosto de 2015 con el No. 19138 del Libro IX ,se transformó de
SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de
HIJOS DE ROSA JALUF DE CASTRO S.A.S.   .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDO

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica  no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar
el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES LÍCITAS Y LEGALES DE
ACUERDO CON EL ORDENAMIENTO JURÍDICO COLOMBIANO.

OBJETO SOCIAL
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*CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $140,000,000
No. de acciones:     140,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $140,000,000
No. de acciones:     140,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $140,000,000
No. de acciones:     140,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

LA SOCIEDAD TENDRÁ UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN, DENOMINADO ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,
Y UN REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE QUE PODRÁ REEMPLAZARLO EN
SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES. LA REVISORÍA FISCAL SÓLO SERÁ PROVISTA
EN LA MEDIDA QUE LO EXIJAN LAS NORMAS LEGALES VIGENTES.

LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTÁ EN CABEZA DEL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE QUE PODRÁ REEMPIAZARLO EN SUS FALLAS
ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES.

LA REPRESENTACIÓN LEGAL PUEDE SER EJERCIDA POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DESIGNARE A LOS REPRESENTANTES LEGALES POR EL PERÍODO
QUE LIBREMENTE DETERMINE O EN FORMA INDEFINIDA, SI ASI LO DISPONE, Y SIN PERJUICIO DE
QUE LOS NOMBRAMIENTOS SEAN REVOCADOS LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA
Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL, QUIEN NO
TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS
ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL
PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.
EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA
ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS
FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN
LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y
CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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Por Acta No. 22 del 20 de agosto de 2015, de Junta De Socios, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 26 de agosto de 2015 con el No. 19139 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      ROSA  JALUF DE CASTRO                     C.C.38442763
PRINCIPAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 24 del 01 de junio de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 05 de septiembre de 2016 con el No. 13692 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MANUEL SEBASTIAN GONZALEZ ZARZUR          C.C.94536876
SUPLENTE

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4496 del 07/10/1985 de Notaria Tercera de Cali    80355 de 30/10/1985 Libro IX
E.P. 2619 del 25/05/1989 de Notaria Tercera de Cali    19277 de 21/06/1989 Libro IX
E.P. 5039 del 28/09/1989 de Notaria Tercera de Cali    22699 de 17/10/1989 Libro IX
E.P. 1874 del 18/06/1991 de Notaria Trece de Cali      41591 de 24/06/1991 Libro IX
E.P. 5390 del 31/12/1992 de Notaria Trece de Cali      62476 de 03/02/1993 Libro IX
E.P. 7792 del 13/10/1993 de Notaria Segunda de Cali    70906 de 14/10/1993 Libro IX
E.P. 3511 del 11/11/1999 de Notaria Segunda de Cali    7821 de 24/11/1999 Libro IX
E.P. 3892 del 06/07/2000 de Notaria Septima de Cali    6124 de 06/09/2000 Libro IX
E.P. 5234 del 06/11/2005 de Notaria Tercera de Cali    13128 de 23/11/2005 Libro IX
E.P. 6345 del 29/12/2005 de Notaria Novena de Cali     859 de 24/01/2006 Libro IX
E.P. 4975 del 23/12/2008 de Notaria Novena de Cali     1077 de 29/01/2009 Libro IX
E.P. 4975 del 23/12/2008 de Notaria Novena de Cali     1078 de 29/01/2009 Libro IX
ACT 22 del 20/08/2015 de Junta De Socios               19138 de 26/08/2015 Libro IX
ACT 24 del 01/06/2016 de Asamblea De Accionistas       13691 de 05/09/2016 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6820
Actividad secundaria Código CIIU: 4923

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $856,955,745

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4923

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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